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LIC. MARÍA ROJAS PINEDA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE
XOCHISTLAHUACA, ESTADO DE GUERRERO; A SUS HABITANTES HACE SABER:

H. AYt'NTAMIENTO
,v¡uru¡crñ QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE

coNsTt[uooruaI ÑOCHISTLAHUACA, ESTADO DE GUERRERO, EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO
IocrilsrÉlrflracADE FECHA 2 DE MAYO DEL 2025, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE

__-._9I9^.^. - coNFTEREN Los ARTicuLos 1 ls FRACCTóN rr y m rNcrso H, DE LA
qR]::]9.IXlo coNsurucróN polirrcA DE Los ESrADos LrNrDos MExrcANos, 170 NUMERAL
MlJir¡lC¡PAL^., , ,, ñFr^ ^^rr^T¿ T 178 FRACCION II DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y

,ct7d,¿,?.n?.7
SOBERANO DE GTIERRERO, ARTICULO I FRACCION III, ARTICULO 3, 6 FRACCION
V, 6I FRACCIÓN XXVI DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERO, HA TENIDO A BIEN APROBAR Y EXPEDIR EL SIGUIENTE:

t! URA

REGLAMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA
XOCHISTLAHUACA, GUERRERO.

EN LAS RESPECTIVA
ACTUACIÓU OP TES

CONSIDERANDO

I.- QUE EL ARTÍCULO I15 FRACCIÓN IT DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS I-INIDOS MEXICANOS, ESTABLECE QUE: *LOS MUNICIPIOS ESTÁN
INVESTIDOS DE PERSONALIDAD ruRÍOICA Y MANEJARAN SU PATRIMONIO
CONFORME A LA LEY". Y CON ELLO LE OTORGA LAS FACULTADES EXPRESAS AL
AYUNTAMIENTO PARA APROBAR DE ACUERDO CON LAS LEYES QUE EN
MATERIA MUNICIPAL DEBERÁN DE EXPEDIR LAS LEGISLATURAS DE LOS
ESTADOS, LOS BANDOS DE POLICÍAS Y BUEN GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS,
CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL
DENTRO DE SUS RESPECTTVAS JURISDICCIONES QUE ORGANICEN LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.

2.- ADEMÁS EL ARTÍCUIO 1I5 FRACCIÓN III INCISO H, HACE MENCIÓN DE QUE
LOS MLINICIPIOS TENDRÁN A SU CARGO LA SEGURIDAD PUBLICA, EN LOS
rÉnurNos DEL ARTÍcuLo 2l DE LA coNsTrrucróN poLiTICA DE Los ESTADos
UNIDOS MEXICANOS; POLICÍA PREVENTIVA MUNICIPAL Y TRANSITO
ESTABLECE EN SU OCTAVO PÁRRAFO QUE: "LA SEGURIDAD PUBLICA ES UNA
FLINCIÓN A CARGO DE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LoS
MUNICIPIOS; QUE COMPRENDE LA PREVENCIÓN DE LOS DELITOS; LA
INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN PARA HACERLA EFECTIVA, ASÍ COMO LA
SANCIÓN DE LAS ADMINISTRATIVAS, EN LOS TÉRMINOS DE LEY,

QUE ESTA CONSTITU
ONES DE SEGURIDAD

LA
mÁ pon

H. AYUt'lIAt{tl[N10
MUNICIPAT

'oNSIlIUCloNAt
0i

.iANO DE,

2r)Ü

AYUNfA,6¡CNIO
lY!UNIC¡PA]
STTTUC¡ONAI DE

tsrtalluAC&
GRO.

¡¡son¡nil
m:lr,1,^?lt

2€14'

1

GRO.



'XXX'X>:<X w)r '*q!BIENESTAR .X>\X.

Á
H. Ayuntamiento Municipal

Constitucional de Xochistlahuaca, Gro.
2r)24-2027

TYUI{TAMIE|ITO l0PAtC0l¡Sl1ru00il¡l

0t

AYUNTA,YlTCNTO
,vtUN!(¡PAI
sfrtucloNAl DE

tS'TAHUACA,
GRO.

rrsontníl
,ÚTUN¡CIPAI

2021 -2021

A
2024-

LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, OBJETIVIDAD, EFICIENCIA, PROFESIONALISMO,
HONRADEZ Y RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS EN ESTA

H.
))

MUNICIPAL

c3§Illo.:91ll3F- euE EL ARrÍcuLo 170 NUMERAL z y 178 FRACCTóN rr DE LA coNsrrrucróNxocttrsruiHuotlor'iucA DEL ESTADO LIBRE y soBERANo DE GI"TERRERO, oroRGAN A Los
sn*srñtuc¡6MtrNlClpros IERSoNALIDAD ruRÍDrcA y pATRIMoNIo pRoplos, coMrETENTES

Mr,lir¡€tp¿¡ PARA APROBAR DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES QUE EXPIDA EL CONGRESO-;;;;;;; DEL ESTADO, LOS BANDOS DE POLICÍA Y GOBIERNO, REGLAMENTOS,
CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL
PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, QUE ASEGUREN, ADEMÁS, LA
PARTICIPACIÓN CIUDADANA VECINAL.

4.- QUE LOS ARTÍCULOS l, FRACCIÓN III, 3 y 6 FRACCIÓN V, 6l FRACCIÓN XXVI
DE LA LEY ORGÁNICE DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO,
ESTABLECEN LAS BASES NORMATIVAS Y FACULTAD PARA EXPEDIR PARA LOS
BANDOS, REGLAMENTOS Y ORDENANZAS QUE EXPIDAN LOS AYUNTAMIENTOS,
QUIENES SE REGIRÁN POR DICTIAS DISPOSICIONES.

EXPOSICION DE MOTTVOS:

I.- QUE, MEDIANTE ACUERDO DE CABILDO MUNICIPAL, TIENE A BIEN EXPEDIR
EL REGLAMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA, MISMO QUE SERÁ PUBLICADO EN LA
GACETA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE XOCHISTLAHUACA,
GRO; ENTRANDO EN VIGOR UN DiA DESPUÉS DE SU PUBLICACIÓN, EN EL CUAL
SE ESTABLECEN LAS BASES PARA LA ORGANIZACIÓN, DISPOSICIÓN Y
FUNCIONAMIENTO DE TODO LO RELACIONADO CON LA SEGURIDAD PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE XOCHISTLAHUACA.

2.. QUE, PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD
PÚBLICA MUNICIPAL DE XOCHISTLAHUACA, GUERRERO: ES NECESARIO
EXPEDIR EL PRESENTE REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD QUE EN EL MISMO
SIRVA PARA REGULAR LA SEGURIDAD PÚSUCA EN EL MUNICIPIO, MISMO QUE
DEBERÁ ESTAR ACORDE A LAS NECESIDADES DEL MUNICIPIO DE
XOCHISTLAHUACA, ESTADO DE GUERRERO.

#
H. AYUNTAMIENTO

coilsllTuclor{At Dt

GRO,

ínclruo or 2
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CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

&,Bt¡it$c¡p&t
1026':znt'e

ARTICULO T.. EL PRESENTE ORDENAMIENTO SE FI.'NDAMENTA EN LA LEY
NÚN¿gno fig DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚgUCa DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO, Y EN EL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL
MUNICIPIO DE XOCHISTLAHUACA, Y TIENE POR OBJETO REGULAR LA
SEGURIDAD PÚBLICA DE DICHO MUNICIPIO.

ARTÍCULo 2.- EL PRESENTE REGLAMENTo ES DE oBSERVANCIA GENERAL Y
OBLIGATOzuA PARA LAS AUTORIDADES, DEPENDENCIAS, ÓNCENOS Y CUERPOS
MUNICIPALES QUE DESEMPEÑEN ALGUNA FUNCIÓN NETACIONADA CON LA
SEGURIDAD PÚBLICA, ASI COMO PARA LOS VECINOS, LOS HABITANTES, LOS
VISITANTES O TRANSEÚTNTES DEL MLINICIPIO DE XOCHISTLAHUACA,
GUERRERO.

ARTÍCUL0 3.. SE ENTIENDE PoR SEGURIDAD PÚBLICA LA FUNCIÓN A CARGO
DEL ESTADO, ENTENDIDO COMO FEDERACIÓN, PSTAOOS Y MUNICIPIOS, QUE
TIENE COMO FINES SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD Y DERECHOS DE LAS
PERSONAS, ASÍ COMO PRESERVAR LAS LIBERTADES, EL ORDEN Y LA PAZ
pÚsuces.

ARTÍCULo 4.. EL oRDEN Y PAZ PÚBLICoS ESTARÁN AL CUIDADO DE LAS
AUTORIDADES MLTNICIPALES, QUIENES TOMARÁN LAS MEDIDAS NECESARIAS
PARA EVITAR QUE DICHO ORDEN Y PAZ PÚBLICOS SE VEAN AFECTADOS. POR
ORDEN Y PAZPÚEUCOS SE ENTIENDEN LOS ACTOS TENDIENTES A CONSERVAR
LA TRANQUILIDAD Y EL BIENESTAR COLECTIVO DE LAS PERSONAS Y DE SUS
COMUNIDADES.

ARTÍCULO 5.. LAS AUTORIDADES COMPETENTES Y LOS ATIXILIARES EN
SEGURIDAD DEBERÁN ALCANZAR SUS OBJETIVOS CON ESTRICTO
APEGO A LOS
EFICIENCIA,

H. AYUNTA¡{IENTO

1ot{sTlTUCloNALDt
,vtUHI<IPAI
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AUTORIDADES EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL:
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II.

EL CONSEJO MLTNICIPAL E INTERMLTNICIPAL;

EL AYUNTAMIENTO;

EL PRESIDENTE MI.INICIPAL;

EL SÑDICO PROCURADOR;

LOS COMISARIOS Y DELEGADOS MI.INICIPALES; Y

EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA.

ARTÍCULO 6.. EL AYUNTAMIENTO TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES EN
MATERIA DE SEGURIDAD PÚSUCA MUNICIPAL:

I. REGLAMENTAR TODO LO RELATIVO A LA SEGURIDAD PÚBLICA
MI-INICIPAL EN CONCORDANCIA CON LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, LAS LEYES FEDERALES Y
ESTATALES RELATIVAS Y EL BANDO DE POLICÍE Y NUEN GOBIERNO DEL
MI.INICIPIO;

II. MANTENER LA TRANQUILIDAD, LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO EN
SU JURISDICCIÓN TERNTORIAL ;

APROBAR Y EVALUAR EL PROGRAMA DE SEGURTDAD rÚnrrCe qUr
INCLUYE MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA PREVENIR EL DELITO;

ANALIZAR Y APROBAR LA PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN Y AMPLIACIÓN
DE LOS RECURSOS, DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL
FORTALECIMIENTO DE LOS MTINICIPIOS EN MATERIA DE SEGURIDAD
pÚguce DEL RAMo )ooilIl, euE FoRMULE EL coNSEJo MUNTcIrAL DE
SEGURIDAD PÚBLICA, DEBIENDO DARLE PRIORIDAD A ESTE RUBRO, TAL
Y COMO LO ESTABLECE EN LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS
CONSEJO ESTATAL DE PÚBLICA.

m.

IV.

V.

VI.

m.

ry.
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INSTALAR EL CONSEJO DE SEGURIDAD PÚBUCN Y PROMOVER LA
CREACIÓN DE CONSEJOS INTERMUNICIPALES
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PREVENIR LA COMISIÓN DE DELITOS Y PROTEGER A LAS PERSONAS, SUS

BIENES Y DERECHOS;

VII. ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA ELABORACIÓN,
EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, ASÍ CoMo, AQUELLAS QUE SIRVAN DE APOYO A LA EJECUCIÓN
DE LOS PROGRAMAS ESTATALES Y REGIONALES;

VM. CELEBRAR CONVENIOS Y ACUERDOS DE COORDINACIÓN CON EL ESTADO,
LA FEDERACIÓN, EL DISTRITO FEDERAL Y LOS MUNICIPIOS, RELATIVOS A
LA FUNCIÓN OP SEGURIDAD PÚBLICA Y DE AS{.]NCIÓN DE FLTNCIONES,
OBSERVANDO LAS FORMALIDADES QUE ESTABLEZCAN LAS LEYES
APLICABLES;

x INSCRIBIR POR CONDUCTO DEL DIRECTOR, A LOS INTEGRANTES DE LOS
CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL EN EL REGISTRO ESTATAL
Y NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, ASÍ COMO SUS BAJAS, ASCENSOS,
ESTÍMULOS Y SANCIONES PARA LA IDENTIFICACIÓN Y EL CONTROL DE
SUS MIEMBROS;

x. DICTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ORGANIZAR A LA DIRECCIÓN
DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL Y AL CUERPO DE SEGURIDAD
PÚBLICA QUE DEPENDERÁ JERÁRQUICAMENTE DE LA MISMA,
DESIGNANDO LAS SUBDIRECCIONES Y ATRIBUCIONES
CORRESPONDIENTES DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN Y
REGLAMENTACIÓN VIGENTE;

DICTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ORGANIZAR EL SISTEMA DE
JUSTICIA CÍVICN MUNICIPAL, EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES
ruDICIALES DE LA ENTIDAD;

DOTAR A LOS CUERPOS MLINICIPALES DE POLICÍA, TRÁNSITO, BOMBEROS,
PROTECCIÓN CIVN Y DEMÁS Y ÓRGANOS AI.IXLIARES, DE LOS RECURSOS
MATERIALES IND REALZAR LAS FUNCIONES DE
POLICÍAYAPOYOALA CONDUCTAS CONSTITUTIVAS
INFRACCIONES O DELITOS
JUSTICIA MUNICIPAL;

II. AYUI,¡TAMITNTO MUI¡KIPAl'
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DOTAR A LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS MECANISMOS
NECESARIOS PARA SELECCIONAR Y CAPACITAR A LOS MIEMBR.OS QUE
CONFORMAN LA POLICÍE VTTN.IICIPAL;

XIV APRENDER A LOS DELINCUENTES EN LOS CASOS DE FLAGRANTE DELITO
Y EN LOS DE NOTORIA URGENCIA, CUANDO SE TRATE DE LOS QUE SE
PERSIGUEN DE OFICIO Y QUE NO HAY AUTORIDAD JUDICIAL QUE EXPIDA
LA ORDEN DE APREHENSIÓN;

XV IMPONER ARRESTO ADMINISTRATIVO IT,TÁXIIT,TO DE 36 HORAS, EN LOS
CASOS QUE LAS LEYES, EL BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO Y
REGLAMENTOS PREVEAN CUANDO SE HAYA QUEBRANTADO EL ORDEN
pÚsuco;

VIGILAR QUE LA INTERVENCIÓN DE LA POLICÍA EN LOS CASOS DE
INFRACCIONES COMETIDAS POR MENORES DE EDAD, SE LIMITE A
PONERLOS INMEDIATAMENTE A DISPOSICIÓN DEL CENTRO
ESPECIALIZADO DE REHABILITACIÓN Y ASISTENCIA SOCIAL;

XVII AIIXILIAR AL MINISTERIO PÚNITCO Y A LAS AUTORIDADES ruDICIALES
CUANDO SEA REQUERIDO PARA ELLO;

xvm PREVENIR MEDIANTE LA PUESTA EN PRÁCTICA DE MEDIDAS ADECUADAS,
LAS INFRACCIONES Y ACCIDENTES DE TRÁNSITO, EN LAS VÍES PÚEUCRS
DE JURISDICCIÓN MUNICIPAL;

xrx ASISTIR MEDIANTE LA PRESTACIÓN DE AUXLIO OPORTUNO A LOS
LESIONADOS POR ACCIDENTE TRÁNSITO O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE,
DICTANDO LAS MEDIDAS DE EMERGENCIA QUE ASEGUREN LA VIDA Y LA
INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS PERSONAS;

)o( PROPICIAR LA FLUIDEZ DEL TRÁNSITO EN LAS VÍAS PÚBLICAS EL CAMINO
DE JURISDICCIÓN ESTATAL;

)Oil. VIGILAR QUE LAS AUTORIDADES DE TRÁNSITO MUNICIPAL Y SEGURIDAD
PÚBLICA, PoRTEN EL UNIFoRME QUE MARCA EL REGLAMENTo
RESPECTIVO, CON LA Y ESCUDO QUE AL EFECTO SE

II. AYUT,ITAMIEI'IM MUNICIPAI

¡il§TlTUClüNA[ DB[0ollsIlAtluAcA,

GRO.

.RGANS DE CONTROI INTTRN:

2Ú24'2027
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DICTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ADMINISTRAR Y MANTENER EN
OPERACIÓN TOS CENTROS DE DETENCIÓN MUNICIPALES, VIGILANDO QUE
NTÚNEN LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD HIGIENE Y MORALIDAD QUE
EXISTAN ESPACIOS SEPARADOS PARA HOMBRES Y MUJERES Y SE DE
TRATO DIGNO A LOS RECURSOS INFRACTORES; Y

XXIII. DISEÑAR Y ESTABLECER I.IN PROGRAMA MLINICIPAL DE PREVENCIÓN DEL
DELITO DICTANDO PARA TAL EFECTO LAS MEDIDAS NECESARIAS.

ARTÍCULO 7.. LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICOS DENTRO DEL ÁIT¿BTTO

MLTNICIPAL ESTARÁN A CARGO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL QUIEN LAS
ENCOMENDARÁ A LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA CUAL TENDRÁ A
SU CARGO A LOS CUERPOS MUNICIPALES DE POLICIA PREVENTTVA.

ARTÍCULo 8.- LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚgTTCa MI-INICIPAL ESTARÁ A
CARGO DE UN DIRECTOR GENERAL NOMBRADO POR EL PRESIDENTE
MUNICIPAL, CoN LA APRoBACIÓN DEL AYLTNTAMIENTo. EL. DIRECToR
GENERAL DEBERÁ TENER, PREFERENTEMENTE, FORMACIÓN EN SEGURIDAD
PÚBLICA.

ARTÍCULo 9.. LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA TENDRÁ A SU CARGO A
LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO Y ORIENTENÁ SUS
ACCIONES HACIA EL LOGRO DE LOS SIGUIENTES OBJETIVOS:

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS BANDOS, REGLAMENTOS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, DENTRO
DEL TERRITORIO DEL MUNICIPIO, RESPETANDO EN TODO CASO LAS
GARANTÍAS INDIVIDUALES ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN
GENERAL DE LA REPÚBLICA;

PREVENIR LA COMISIÓN DE ACCIONES QUE CONTRAVENGAN
DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES AL MT]NICIPIO Y QUE SEAN
CONSTITUTIVAS DE DELITOS O INFRACCIONES;

GUARDAR EL DENTRO DEL TERzuTORIO DEL

ADMINISTRAR DE DETENCIÓN MUNICIPALES;
il. AYUNTAÍ'IIENTO MUNICIPAT
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IMPLEMENTAR Y LLEVAR DE MANERA PERMANENTE UN SISTEMA DE
INFORMACIÓN DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL;

e$?ér?n?? VI. AUXILIAR A LAS AUTORIDADES ESTATALES Y FEDERALES COMPETENTES,
EN LA INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS; Y

VII. ATIXILIAR A LAS AUTORIDADES ESTATALES Y FEDERALES EN LAS
LABORES RELATIVAS AL MANEJO DE LOS CENTROS DE READAPTACIÓN
SOCIAL Y CONSEJOS TUTELARES QUE SE ENCUENTREN DENTRO DEL
TERRITORIO DEL MUNICIPIO.

ARTÍCULO 10.- PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO ANTERIoR, LA DIRECCIÓN DE
SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEBERÁ:

PROGRAMAR LAS RONDAS DE VIGILANCIA EN LUGARES PÚBLICOS DEL
MTINICIPIO Y SITIOS DE TOLERANCIA;

il. LLEVAR A CABO LA COORDINACIÓN PERMANENTE DEL CUERPO DE
POLICÍA PREVENTIVA CON LAS AUTORIDADES AUXILIARES DEL
AYUNTAMIENTO (DELEGADOS, COMISARIOS, PRESIDENTES DE JUNTAS DE
VECINOS Y REPRESENTANTES DE COMLINIDADES, ENTRE OTROS);

M. DIVIDIR ESTRATÉGICAMENTE EL TERRITORIO MLINICIPAL EN ZONAS DE
MAYOR O MENOR INCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE FALTAS Y DELITOS
PARA MOVILIZAR UN MAYOR NÚMERO DE ELEMENTOS EN LAS ZONAS
QUE LO REQUIERAN;

ry FOMENTAR LA COMLINICACIÓN PERMANENTE CON LAS UNIDADES
MÓVILES Y LOS PUESTOS DE VIGILANCIA MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DEL
RADIO; LOS REPORTES RADIADOS DEBEN ORGANIZARSE MEDIANTE LA
CLAVE CORRESPONDIENTE A CADA OPERACIÓN qUT SE EFECTÚE, PARA
LO CUAL ES INDISPENSABLE QUE EL CUERPO DE POLICÍE PNPVENTIVA
DISEÑE LTN SISTEMA DE CLAVES ADECUADO;

LLEVAR A CABO LA VIGILANCIA DE LA GUARDA DEL EQUIPO Y
ARMAMENTO EN LA COMANDANCIA DE POLICIE OP MANERA COTIDIANA
DESPUÉS VICIO, A EFECTO DE EVITAR EL USO

INSTRUMENTAL POLICIACO;

iI. AYUNTAMIIHTO MUNICIPAT
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l=/ H. A¡nrntamiento Municipal
Constitucional de Xochisüahuaca, Gro.

2024-2027

LOGRAR VÑCUTOS DE COMUNICACIÓN Y COOPERACIÓN PERMANENTE
ENTRE LAS AUTORIDADES ESTATALES Y FEDERALES PARA QUE EN
RECIPROCIDAD, SE CONTRIBUYA AL LOGRO DE LOS FINES DE LA
SEGURIDAD PÚBLICA; Y

MANTENER UN INTERCAMBIO CONTINUO DE INFORMACIÓN CON LOS
CONSEJOS DE COORDINACIÓN QUE INTEGREN EL SISTEMA NACIONAL Y
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBUCA Y LOS RESPECTIVOS ÓNCENOS DEL
PODER JUDICIAL, PARA PROMOVER LA VINCULACIÓN DE ACCIONES Y
PROGRAMAS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y LOS OBJETIVOS
PLANTEADOS EN EL PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA.

ARTÍCULO 11.. LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA SON INSTITUCIONES
PÚBLICAS DESTINADAS A MANTENER LA TRANQUILIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO
DENTRO DE LA ruRISDICCIÓN TERRITORIAL QUE COMPRENDE EL MLINICIPIO DE
XOCHISTLAHUACA, PROTEGTENDO LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD. EN
CONSECUENCIA, SUS FUNCIONES SERÁN LAS DE VIGILANCIA Y DEFENSA SOCIAL
PARA PREVENIR LA COMISIÓN OP ALGÚIN DELITO O INFRACCIÓN AL BANDO DE
POLICÍA Y GOBIERNO A TRAVÉS DE LAS MEDIDAS QUE PROTEJAN LA
INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS PERSONAS, ASÍ COMO DE SUS BIENES.

ARTÍCULO I2.. EL CUERPo DE PoLICÍA PREVENTIVA ESTAnÁ a CARGo DE ITN
COMANDANTE DE LA CORPORACIÓN NOMBRADO POR EL PRESIDENTE
MUNICIPAL, A PROPUESTA DEL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
PREVIA AUTOzuZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO. EL COMANDANTE DE LA
CORPORACIÓN DEBERÁ TENER, PREFERENTEMENTE, FORMACIÓN EN
SEGURIDAD PÚBLICA.

ARTÍCULO 13.. LA POLICÍa pnpveNTIVA MI-INICIPAL TENDRÁ A SU CARGo LA
OBSERVANCIA DEL BANDO DE POLICÍE Y GOBIERNO, DE LOS REGLAMENTOS
MLINICIPALES Y ppT¿Ás DISPoSICIoNES APLICABLES. EN CASo DE INFRACCIÓN
A DICHoS oRDENAMIENTOS, DEBERÁN PRESENTAR, SIN DEMORA, A LoS
INFRACTORES ANTE EL JUEZ CALIFICADOR EN TURNO, PARA QUE DETERMINE
LA GRAvEDAD DE LA INFRACCIÓN Y, EN SU CASo, IMPoNGA LA SANCTÓN Qup
CORRESPONDA.

SOLICITARÁN EL A
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i}.,}i];I:. ":I11. ARTÍCULO r4.. LA CALIFTCACIÓN DE LAS INFRACCIONES PSrnNÁ A CARGO DEL
TUEZ CALIFICADOR, Y LAS SANCIONES QUE SEAN IMPUESTAS PoR Éslp A LoS
INFRACTORES, SE APLICAnÁN ST¡,T PERIUICIO DE LAS QUE, EN SU CASo, APLIQUE
LA AUTORIDAD JUDICIAL, CUANDO LOS HECHOS U OMISIONES CONSTITUYAN
ar.oúN rÍcno euE ozucrNE RESroNSABTLTDAD rENAL.

¿,nrÍcur,o rs.- cuANDo uN suJETo sEA SoRpRENDIDo EN EL MoMENTo DE
ESTAR coMETIENDo I-IN DELITo, LA poLICia pRTvBNTIVA pRocEDEnÁ e su
nprpNctóN y ongeRÁ pRESENTARLo srN DEMoRA A LA AGENCTA
INVESTIGADoRA DEL MINISTERIo púgrtco, JUNTo coN Los TESTIGos euE
HAYAN PRESENCIADo LoS HECHOS. ASIMISMo, opggRÁN ENTREGAR AL
MINISTERIO PÚnUCO LAS ARMAS, oBJEToS o INSTRUMENToS DE CUALQUIER
cLASE euE rUDIESEN TENER RgrecróN coN EL nÍcrro y euE sE HALLAREN EN
EL LUGAR DE LOS HECHOS, EN SUS INMEDIACIONES O QUE SE HAYAN
ENCONTRADO EN PODER DEL PRESUNTO RESPONSABLE.

anrÍculo 16.- cuANDo, EN AUxILIo DE LA AUToRIDAD ruDICIAL, eUEDE
SUJETA UNA pERSoNA A LA vIGTLANCIA DE LA poLICÍe pRpvpNTIVA, »rgpRÁN
TOMARSE LAS MEDIDAS NECESARI.AS.

anrÍcur,o 17.- LA RESpoNSABTLTDAD oBJETIVA DERTvADA DE LA col¡lsróN or
INFRACCIONES O FALTAS ADMINISTRATIVAS RECAE EN LOS PROPIETARIOS DE
vnuicuros, ESTABLECIMIENTos o NEGocIACIONES EN DoNDE sE HAyAN
COMETIDO ESTAS INFRACCIONES O FALTAS. ESTA RESPONSABILIDAD CESA SI
SE DEMUESTRA QUE EN LA COMISIÓN DE LA FALTA o INFRACcTÓN No SE LES
PUEDE IMPUTAR NINGUNA CULPA O NEGLIGENCIA. EN CASO DE SER LOS
INFRACToRES MENoRES DE EDAD, Los pADRES o ruroRES RESpoN»pnÁN np
ros »eños cAUSADoS A Los BTENES DEL MLTNICTpIo o DE Los pARTICULARES.

.lnrfcut o 18.- CESA LA RESroNSABILIDAD A euE sE REFIERE LA úrrurta
pARTE opr enrÍculo ANTERIoR, cuANDo Los MENoRES EJECUTEN Los ACTos
QUE DAN oRIGEN A ELLA, gNcoNTnÁNDoSE BAJo LA VIGILANCIA Y
AUTORIDAD DE OTRAS COMO DIRECTORES DE COLEGIOS O DE
TALLERES, PUES
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ARTICI.JLO I9.. EN CASO DE QUE LA POLICIA PREVENTIVA TENGA
CONOCIMIENTO DE INCENDIOS, DERRUMBES, EXPLOSIONES O CUALQUIER OTRO
SINIESTRO O HECHO SIMILA& DARÁ AVISO DE INMEDIATO, Y ATXILIARÁ
CUANDO ASÍ SE REQUIERA, AL CUERPO DE BOMBEROS; TOMANDO, EN TODO
CASO, LAS MEDIDAS DE EMERGENCIA PARA EVITAR MAYORES PERCANCES.

CAPÍTULO II
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

ARTÍCULO 20.- EN EL MUNICIPIO DE XOCHISTLAHUACA, SE INSTATENÁ U¡.I
CONSEJO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y SE PODRÁ CONVENIR CON OTROS
MUNICIPIOS LA INSTALACIÓN DE CONSEJOS INTERMUNICIPALES, LOS QUE
TENDRÁN POR FUNCIONES LAS RELATTVAS PARA HACER POSIBLE LA
COORDINACIÓN Y CUMPLIR CON LOS FINES DE SEGURTDAD PÚBLICA EN SU
RESPECTTVA JURISDICCIÓN.

POR CONSEJO MT.TNICTPAL SE ENTTENDE, AQUÉL QUE SE INSTALE ÚrNrCAn¿ENrr
EN EL MLINICIPIO, ATENDIENDO A LA PROBLEMATICA QUE EN MATERIA DE
SEGURIDAD PÚBLICA SE PRESENTE EN EL MISMO.

POR CONSEJO INTERMLINICIPAL SE ENTIENDE, AQUÉL QUE SE INSTALA CON LA
PARTICIPACIÓN DE DOS O UÁS MUNICIPIOS, EN ATENCIÓN A SUS
CARACTENÍSTTCES REGIONALES, DEMOGRÁFICAS Y DE INCIDENCIA DELICTIVA.

ARTÍCULO 2I.- EL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, SE INTEGRA
CON:

EL PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN LO PRESIDIRÁ;

EL REPRESENTANTE DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚ TTCA;

A

I.

u.

ru.

tv.

EL SÍNDICO PROCURADOR; 
J,

''''"i** 
" 

i;

EL TITULAR DE LA DIREGGIO.N GENERAL DE SEGURIDAD
AYUNTAMIENfO

,Yl ui¡ tcl PAI
fITUCIONAI DC

rIAHUACA,
GRO.

r¡son¡Rh
fUTUNICIPAI

2021 - 2021
2024 -zuzl



r ' ' :.il{"§'-'... .'':tr,"i'.'..Í''r¡a

'^,.r: 
t':{ii.#r l}. H. ASruntamiento Municipal

¡Í. Ai..ir,r';],,i.rit¿!úr$'. .,. COnSütUciOnaI de XOChiSüahUaCa,,;iÍ;'iiw 2o24-2o=z

-x>xx
,1'

EI

IN
2024 -2A2v

COMISARIOS

MUr¡tctPAt c0it§T|TUCt0i{f{r

GRO.

RA
Gro.

GR& V
pRESrDtñeta

MTINIC!PAT
26?-A:W\W -VI

EL PRESIDENTE
MUNICIPALES;

DEL CONSEJO CONSULTIVO DE

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ MLINICIPAL DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA;

VII. EL REPRESENTANTE DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE ruSTICIA DEL
ESTADO; Y

VIII EL SECRETARIO EJECUTIVO, QUE SERÁ NOMBRADO POR EL CONSEJO
MI]NICIPAL A PROPUESTA DEL PRESIDENTE.

ARTÍCULO 22.. LOS CONSEJOS INTERMUNICIPALES SE INTEGnenÁN CoN:

LOS PRESIDENTES MUNICIPALES DE LOS AYUNTAMIENTOS QUE LO
CONFORMAN Y SERÁN PRESIDIDOS POR QUIEN RESULTE ELECTO
INTERNAMENTE;

EL REPRESENTANTE DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBTTCR;

LOS TITULARES DE LAS ÁNPES U OFICINAS DE SEGURIDAD PÚBLICA DE
LOS MUNICIPIOS PARTICIPANTES;

LOS PRESIDENTES DE LOS COMITÉS MUNICIPALES DE CONSULTA Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA; Y

EL SECRETARIO EJECUTIVO ELECTO POR LOS PRESTDENTES MTINICIPALES
DE LOS AYLINTAMIENTOS QUE LO INTEGRAN.

ARTÍCULO 23.-TANTO EN EL CONSEJO MUNICIPAL COMO EN LOS
INTERMUNICIPALES Y CUANDO HUBIEREN SIDO CONVOCADOS PARA ELLO,
PODRÁN PARTICIPAR CON VOZ, PERO SIN VOTO LAS PERSONAS QUE POR
RAZONES DE SUS ACTIVIDADES SE RELACIONEN CON LA SEGURIDAD PÚBLICA.

LOS CARGOS EN EL E INTEMTINICIPALES
HONORÍFICOS, EXCEPTO EL

I

II.

m.

IV.

V.
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Fqr.§!$§Nc!¡^LnrÍcur,o 24.- LoS CoNSEJos MUNICIPAL E INTEMUNICIPALES, SEGÚN
ii''lu í., tetpAg CORRESPONDA, TIENEN LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES :

!fli,..: - :.ra7

I. FORMULAR ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE
POLITICAS MUNICIPALES E INTERMUNICIPALES EN MATERI.A DE
SEGURIDEO PÚ TTCE;

II. ELABORAR EL PROGRAMA MUNICIPAL E INTERMUNICIPALES, SEGLIN
CORRESPONDA Y TURNARLOS AL AYTINTAMIENTO RESPECTTVO PARA SU
APROBACIÓN;

M. ELABORAR PROPUESTAS DE REFORMAS A LEYES Y REGLAMENTOS
MUNICIPALES EN MATERTA DE SEGURIDAD PÚSLTCE;

IV. FORMULAR PROPUESTAS PARA EFICIENTAR EL SISTEMA ESTATAL DE
SEGURIDEN PÚBTTCA;

COORDINAR SUS ACCIONES EN LA MATERIA, CON EL CONSEJO ESTATAL
DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DEMÁS INSITUCIONES DEL RAMO;

VIGILAR Y EVALUAR PERIÓDICAMENTE EL DESARROLLO Y
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE SEGURIDAD PÚBLICA EN SU
JUzuSDICCIÓN;

PROMOVER LA INTEGRACIÓN DE LOS COIT¡ITÉS DE CONSULTA Y
PARTICIPACIÓN CruDADANA, QUE TENDRÁN POR OBJETO CONTRIBUIR A
LA BÚSQUEDA DE SOLUCIONES A LA PROBLEMÁTICA QUE AFRoNTE LA
SEGURIDAD PÚBLICA MT.INICIPAL;

VM CONOCER Y, EN SU CASO APROBAR PROYECTOS Y ESTUDIOS QUE SE
SOMETAN A SU CONSIDERACIÓN, POR CONDUCTO DE SU SECRETARIO
EJECUTIVO; Y

LAS DEMÁS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERA EL PRESENTE
REGLAMENTO Y OTRAS DISPOSICIONES ruÚDICAS APLICABLES.

ARTÍCULO 25.- LOS MUNICIPAL E INTERMUNIC
COMLINICARÁN AL CONSEJO SEGURIDAD PÚBLICA, POR

SE TOMEN EN LA MATERIA.

V
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f.,i, i'ii 'ARTÍCULO 26.- CUANDO PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES COIffiMK SP
}t.}.:'" ".EOMPRENDAN MATERIAS QUE REBASEN LOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA DEL

MUNICIPIO, SE DEBERÁN PLANTEAR ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES O
EN SU CASO CELEBRARSE CONVENIOS Y ACUERDOS GENERALES O ESPECÍFICOS.

ARTÍCULO 27.. EL PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA TIENE LAS SIGUIENTES ATRIBUCIoNES:

I. ANALIZAR CON EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL, LA
PROBLEMÁTICN EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA EN EL ESTADO Y
EL MUNICIPIO Y FORMULAR EL PROGRAMA MUNICIPAL, ASÍ COMO, LAS
ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA SU ADECUADA ATENCIÓN Y SOLUCIÓN;

il. PRESENTAR AL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA LAS
PROPUESTAS DE PROGRAMAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES QTJE SE
ACUERDEN PLANTEAR ANTE ESA INSTANCIA POR EL CONSEJO
MUNICIPAL;

PROPONER AL CONSEJO MUNICIPAL LA INSTALACIÓN DE COMISIONES,
PARA ESTUDIAR O EVALUAR ESTRATEGIAS Y ACCIONES EN LA MATERIA;

REQUERIR AL SECRETARIO EJECUTTVO INFORMES SOBRE EL
SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL
CONSEJO MUNICIPAL; Y

LAS DEMÁS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERA EL PRESENTE
MANDAMIENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

ARTÍCULO 28.- EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO MUNICIPAL, TENDRÁ
LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

INTEGRAR LAS PROPUESTAS QUE EL CONSEJO MUNICIPAL PRESENTE A
CONSIDERACIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA LA ELABORACIÓN
DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE SEGURIDE» PÚSUCE;

il. LEVANTAR Y CER LOS

ilI.

Iv.

H. A¡nrntamiento Municipal
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VI.

EJECUTAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES DEL
CONSEJO MUNICIPAL;

SOMETER A APROBACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL LAS POLÍTICAS,
LINEAMIENTOS Y ACCTONES PARA EL BUEN DESEMPEÑO DE LAS
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO;

ELABORAR Y PUBLICAR MENSUALMENTE LOS INFORMES DE
ACTIVIDADES DEL CONSEJO MUNICIPAL;

INFORMAR POR ESCRITO DE SUS ACTIVIDADES AL PRESIDENTE Y CADA
DOS MESES AL CONSEJO MUNICIPAL;

FORMULAR SUGERENCI-AS A LAS AUTORIDADES COMPETENTES, PARA
QUE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO
DESARROLLEN DE MANERA MÁS EFICAZ SUS FLINCIONES;

PROMOVER, POR CONDUCTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD
PÚBLICA, LA REALIZACIÓN DE ACCIoNES CoNJUNTAS CoNFoRME A LAS
BASES Y REGLAS QUE EMITA EL CONSEJO MUNICIPAL, OBSERVANDO LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES FEDERALES Y LOCALES, SIN MENOSCABO DE
LAS QUE REALICEN LAS AUTORIDADES COMPETENTES;

REALIZAR LAS MEDIDAS NECESAzuAS PARA HACER EFECTIVA LA
COORDINACIÓN Y PRESERVACIÓN DE LA SEGURIDAD PÚBLICA;

ORGANIZAR LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS ESPECIALIZADOS SOBRE LAS
MATERIAS DE SEGURIDAD PÚBLICA, COMO LA PREVENCIÓN »PI. DELITO,
POLÍTICA CRIMINAL, READAPTACIÓN SOCIAL, DERECHOS HUMANOS,
ENTRE OTRAS;

TENER A SU CARGO EL SISTEMA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN Y
REGISTRO SOBRE SEGURIDAD PÚBLICA;

PROPONER AL CONSEJO LA DTSTRIBUCIÓN Y APLICACIÓN DE LOS
RECURSOS DESTINADOS PARA LA SEGURIDAD PÚSUCE; Y

LAS DEMÁS qUN LE ASIGNE EL MI-INICIPAL O LE CONFIERAN
OTROS ORDENAMIENTOS LEGALES
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ARTÍCT'LO 29.. PARA SER MIEMBRO DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA
MLINICIPAL, ES DECIR, DE pOLICÍe pRpVeNTM, TRÁNSITO Y BOMBEROS SE
REQUIERE:

I. SER MEXICANO POR NACIMIENTO;

II. TENER VETNTTÚN eÑOS CUMPLTDOS EL OÍe QUr CAUSE ALTA Y ESTAR EN
PLENO GOCE DE SUS DERECHOS CryILES Y POLÍTICOS;

NO PADECER ENFERMEDADES, NI TENER DEFECTOS FÍSICOS O

PSICOLÓGICOS QUE LO IMPOSIBILITEN PARA EL DESEMPEÑO DE SUS
FUNCIONES;

coNTAR CON LA CONDICTÓN pÍStC¿, QUE EL EFIC¡Z DESEMPEÑO DE SUS
RESPONSABILIDADES DEMANDA;

CONTAR, CUANDO MENOS, CON INSTRUCCIÓN ESCOLAR SECLINDARIA;

ACREDITAR BUENA CONDUCTA Y HONORABILIDAD MEDIANTE
DOCUMENTOS EMANADOS DE PERSONAS O INSTITUCIONES DE EVIDENTE
SOLVENCIA MORAL Y DE PREFERENCIA HABER SIDO EGRESADO DE LA
ACADEMIA DE POLICÍA; (INFOCAP) Y

VII. NO CONTAR CON ANTECEDENTES PENALES

ARTÍCULO 30.. NO PODRÁN REINGRESAR A LOS CUERPOS DE SEGURIDAD
PÚBLICA Y PERDEnÁN Tooo DERECHo DERIVADo DEL EJERCICIO DE ESA
FUNCIÓN, LOS MIEMBROS QUE HAYAN SIDO CONDENADOS POR SENTENCIA QUE
CAUSE EJECUTORIA POR DELITO INTENCIONAL, SANCIONADO CON PENA
CORPORAL.

ARTÍCULO 31.. EL CUERPO DE
PERSONAL:

T. AYUI{TAMITNIO
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ARTÍCULO 32.. EL PERSONAL DE CARRERA NO PODRÁ SER DESTITUIDO o
INHABILITADO, SALVO EN AQUELLOS CASOS DE SENTENCIA QUE CAUSE
EJECUTORIA DICTADA POR TRIBUNAL COMPETENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL
DELITO SEA DE CARÁCTER INTENCIONAL O BIEN POR CAUSA GRAVE CONFORME
A LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 37 Y 38
DE ESTE ORDENAMIENTO.

ARTÍCULO 33.. EL PERSONAL DE SERVICIO QUE ES AQUEL QUE LABORA EN LAS
OFICINAS O DEPENDENCIAS ADMINISTRATTVAS PODRÁ SER REMOVIDO
LIBREMENTE POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL O POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS
EN QUIENES SE DELEGUE DICHA FACULTAD.

ARTÍCULO 34.- LA INTEGRACIÓN DE LoS CUERPoS DE PoLICÍe pnpvpNTlvA
MLINICIPAL SE HARÁ PREFERENTEMENTE CON BASE EN LOS ALUMNOS
EGRESADOS DE LA ACADEMTA DE POLICÍa Oer ESTADO (INFOCAP); pN CASO DE
QUE NO SEA POSIBLE, SE RECURRINÁ ET RECLUTAMIENTO DE CIUDADANOS DE
RECONOCIDA HONORABILIDAD QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS PREVISTOS
EN EL ARTÍCULO 29 DE ESTE REGLAMENTO.

CAPÍTULO ry
DE LAS ATRIBUCIONES, FACULTADES, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE

LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA MT'NICIPALES

ARTÍCULO 35.. CORRESPONDE A LA PoLICÍA PREVENTIVA:

I. EVITAR TODA CLASE DE RUIDOS, DISPUTAS, TUMULTOS, NÑAS Y
TROPELÍAS QUE PERTURBEN LA PAZ SOCIAL DEL MUNICIPIO;

II. CONSERVAR EL ORDEN EN LOS COS,
AQUELLOS QUE
CONCURRENCIAS COMO MERCADOS,

fl. AYUNIAMIENTO
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COMETAN ASALTOS O ATENTADOS EN CONTRA DE LA INTEGzuDAD DE
LAS PERSONAS O DE SUS BIENES;

DETENER A TODO INDIVIDUO QUE SEA SORPRENDIDO TRATANDO DE
EJECUTAR o EJECUTANDo ACTos A euE sE REFIERE LA rnacclóN
ANTERIOR;

RECOGER LAS ARMAS CONSIDERADAS COMO DE USO PROHIBIDO, ASÍ
COMO AQUELLAS PERMITIDAS POR LA LEY CUANDO SU PORTADOR NO
EXHIBA LA CORRESPONDIENTE LICENCIA O PERMISO;

IMPEDIR LA CELEBRACIÓN DE ruEGOS PROHIBIDOS Y DAR AVISO
OPORTTINO A LA AUTORIDAD ADMINISTRATTVA CORRESPONDIENTE;

VII. INTEGRAR EXPEDIENTES CON TODOS AQUELLOS DATOS QUE PERMITAN
LA rDrNTrprcectóN DE TNFRACToRES o DELINCUENTES coNoclDos;

VIII. EVTTAR euE sE rrpcrúpN FUERA DE Los rEMpLos EN SERVICIo, ACTos
oe cenÁcrER RELrGroso A MENos euE sE cUENTE coN LA DEBIDA
AUToRIZAcTÓN EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE;

EVITAR LOS DISPAROS DE COHETES, PETARDOS, EXPLOSNOS DE
cuAt,eulpn ñnorE o DE pórvoRe EN Los sITIos púertcos, sIN euE
pARA ELLo sE cUENTE coN LA AuToruzncróN ExpEDIDA poR LA
AUTORIDAD COMPETENTE;

ry

v.

VI.

IX.

x.

xI.

)m.

EVITAR LA REALIZACTÓN DE DANZAS, AUDICIONES,
KERMESSES, tótr¿golas, BAILES u orRos, sALVo
AUToRIZacTÓNI PREVIA DE LA AUToRIDAD COMPETENTE;

MUSICALES,
QUE EXISTA

VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES RELATTVAS A LIMPIA
Y ASEo EN EL MUNICIPIo, ESPECÍTIcamNTE A LAS CONTENIDAS EN EL
REGLAMENTO RESPECTIVO;

EVITAR QUE LAS PLANTAS O ÁRNOTTS DE LOS JARDINES, PASEOS,
SEAN DESTRUIDO:ALZADAS u orRos sITIos púgrtcos SEMEJANTES

MALTRATADOS; 
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